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La» Iryps y t " d i s p o i i c í o n c í ^enfra lM dei G o b i f r n o 
on obligalorias para cada caj>.t.il de provincij i di-sde 
que «c publican oficialmpiilr fii e l la, y desde cuatro 
dias despii^ para los dfiuai .put-Mos de la misma p r o -
yiacta. ( ¿ e / de 3 de NtMciithrt de i 8 4 ; . ^ 

Las leyes, í r d e n t s f a n o n c i o i qur se m a n d e n po-
b l í c a r en los ü o l i - t i n e s oficiales su han dtí r e m i t i r al 
Gefc p o l í t i c o r f í p e c l i v o , por cuyo comlut to se pasa
r á n á loi ediloiea dfi los mencionados p t - r i ó d u o i . Se 
c s c f p t ú a de tjta d i s p o s i c i ó n i los S c ñ u i e i Capilatu's 
R e i i e r « í e s , {Ordenes de 6 de ¿ b r i i jr 'j de A ^ m i o de 
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AUTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Agricullura, Cria caballar.=Núm. 107. 

Recomienda á los Alcnldes de la provincia vigilen con rigoroso 
celo el cumplimiento de la Real órden do 13 de Abril de 1819, 

sobré establecimiento de paradas. 

Los abasos de que liene noticia este Gobierno de 
provincia que se han cometido en años anteriores en 
el servicio de paradas públicas, han hecho necesaria 
la adopción de medidas prevenidas para evitar que 
se repitan estas (ditas en el presente año. Para ello 
se publica á continuación la Real orden de i 3 de 
A b r i l ele 1849, en I116 se prescriben los requisitos 
que deben reunir las paradas para dar el servicio al 
público, debiendo por yirtud de lo en ella preveni
d o no consentir los Alcaldes de la provincia que se 
abra y establezca puesto público en los . pueblos de 
su ¡uriidiccion, mientras que los interesados no les 
presenten la patente de autorización expedida por 
este Gobierno de provincia, de lo cual tomarán no
ta en la Secretaría de ajunlamiento para los efectos 
que convengan. 

Los dueños de paradas por su parle; no proce
derán á abrir estos establecimientos sin haber hecho 
esta presentación á la autoridad local;, incurriendo de 
otro modo en l.i responsabilidad que marca el a r t í 
culo 470 del Código penal. Ademas y para conocer 
cual corresponde la importancia de la rique/a pe
cuaria en esta provincia y poder formar la estadís
tica del ramo, pedida á este Gobierno por la Direc
ción genrral de Agricultura, los referidos duefios de 
las paradas llevarán un registro arreglado al mode
lo á continuación inserto; cujo dalo se ha reclama
do ya en años anteriores; y el cual rcinil irán á esta 
Secretaría en los primeros quince dias del mes de 
.lolio próximo sin falla alguna: quedando encarga
dos !o.s Alcaldes de compeler á ellos á los que no 
lo hubieren verificado en la época marcada. León ü 
do Marzo de. 1850= Francisco del Busto. 

Real orden de 13 de Abril que se cila. 

E l Gobierno de S. M , que da (oda la atención 
debida á la mejora de la cria caballar, habiendo es
tablecido depósitos de caballos padres, proyecta am
pliarlos y plantear otros nuevos, a medida que los 
recursos del erario lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los particulareí , que 
consultando su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falla, siempre que para ellus es
cojan sementales á propósito para perpetuar la espe
cie mejorándola. Son por tanto merecedores de es
pecial protección, así como en bien de ellos y del 
público conviene prohibir los que no tengan aque
llas circunstancias. Sin perjuicio pues de la libertad 
en que está todo particular de usar para sus gana
dos de los caballos y garañones que le convengan, 
con tal que sean suyos, ó por ellos no se le exija 
retribución alguna, cuando de aquellos estableci
mientos se hace asunto ele especulación; es necesario 
que la administración los autorice é . intervenga.» 
Con estas palabras se encabezaba la Real órden circular 
de 1 3 de diciembre de 1847. ''os satisfactorios resulla-
dos que han causado sus disposiciones, y las observacio
nes que sobre ellas ha . acumulado la cxpciíencia, 
han decidido e! án imo de S. M . á reproducir las 
primeras, y reasumir las segundas en la présenle 
circular para su general y cumplida observancia. 

Por tanto, oida la sección de agricultura del 
Real Consejo de Agricullura, Industria y Comercio, 
y con arreglo á aquellos principios, se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

i ." Cualquier parliciilur podrá plantear un esta
blecimiento de parada con caballos padres ó gara
ñones, con tal de que obtenga para ello permiso del 
jefe político, que lo concederá, previos los t rámites 
y con las circunstancias que se expondrán mas ade
lante. 

a." Tendrán derecho á subsistir todas las para
das que se hallaban establecidas cuando la pulilica-
cion de la Real órden de i3 de diciembre de 184-, 
cualquiera que sea el punto en que se hallen Mina
das, y á pesar de lo que acerca Uc las distancias á 
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qun lian <le abrirse las nuevas, marca por pm.to 
general f l artículo 10. Pero para la permanencia de 
cslos establecimientos habrán de solicitar los liueños 
la patente <lel ¡ele político, con arreglo á lo que es-
lahlece el art ículo anterior: el jefe hdbrá de conce
derla siempre que los sementales reúnan las c i r -
cunslnncias que marcan los oiiículos 3.° y 4"> y 
qtie el servicio se haga con arreglo á lo que dispo
ne el reglamento del mmo que se manda observar 
por los artículos 7.0 y 16. 

3." Los sementales no han de tener, si son ca
ballos, nténos de cinco años, n i pasar de i4"- s« a l 
zada no ha de lujar de siete cuartas y dos dedos 
para las yeguadas del mediodía, ni <le siete cuartas 
y cuatro dedos en las del norte, y siempre con las 
anchuras correspondientes. Los garañones han de 
tener seis cuartas y inedia á lo ruónos. Esta alzida 
no se rebajará sino en virtud de motivos especiales 
para una provincia ó localidad, y cuando, oida la 
¡unía de Agricultura de la provincia, lo declare 
la dirección del ramo. 

4° Unos y otros sementales han de estar sanos, 
y no tener ningún aliate ni vicio lieredilario ni con
tagioso, asi como tampoco ningún deieclo esencial 
de conformación. E l que estuviere gastado por el 
trabajo, ó con señales de haberlo hecho excesivo, 
será desechado. 

5.° E l jefe político, recibida la solicitud del que 
pretende establecer la parada, para asegurarse de si 
en electo poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al delegado dé 
la cria caballar, donde le hubiere, y dos individuos 
de la junta de Agí ¡cu/lura. Nombrará ai-imismo un 
•veterinario que á viola de la comisión procederá al 
examen y rcconociinienlo de los sementales, exten
diendo b.ijo su responsabilidad una reseña bien es
pecificada de cada uno de ellos, la cual firmará, au
torizándola asi mismo el delegado con su visto bueno. 

G." Dicha reseña se enviará al ¡ufe político, el 
cual, quedando en amplia (acuitad de cerciorarse de 
su exactitud, si lo tuviere por conveniente, conce
derá ó negará el permiso, según proceda. La auto
rización será por escrito, y contendrá la reseña de 
cada uno de los sementales. Se ' insertarán á la letra 
en. el Bulitin ojicial de la provincia una por una 
inincdiat.imcnle que se concedan. De la decisión del 
je/e político habrá siempre recurso al Gobierno. 

7. " S: expresará también en la patente, y se 
anunciará al público que d servicio se dará en es-
la- parada?, con arreglo á lo que prescriban los re-
glftr.enlos que rigen en las del E.-tado. 

8. " No se podrá Oítalilecer parada con garañón, 
como no tenga á lo menos dos caballos padres, l-.as 
que consten de seis ó mas de estos con las cualida
des requeridas, ademas d •! ealipendio que cobren 
de los ganaderos, recibirán del (ioliioiuo una re 
compensa proporcionada á la extensión de sus ser
vicios. 

c)" E l dueño de la yegua podrá entre los caba
llos del depósi to, ora sea del listado, cuando la mon
ta no sea gratis, ora de particular, elegir el que 
tenga por conveniente. 

10. No se permit i rán paradas dentro de las ca. 

pítales y poblaciones grandes; pero sí á sus inme
diaciones; ni (pie se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cuatro ó cinco 
leguas unas de otras. 

11. P.ira cumplir con el artículo anterior, ea 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el je-
le político, oyendo á la junta de Agricultura, de
terminará la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á las nece-
sidades de la localidad, a la exactitud que hayan acre-
dilado en el rumplimiento del articulo 19, y en caso 
de igualdad en estas circunstancias, á la antigüedad 
de las solicillides. 

12. ' E l jele político dirigirá traslado de l i pa
tente al delegado de la provincia, y elevará otra á 
la Dirección g-'ñera 1 de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

i 3. E l jefe pol/lico velará sobre la óbsérváncia 
de cuanto queda prevenido, y lo mismo el delegado, 
donde, le hubiere,' reclamando este de"la autoridad 
de aquel cuanto creyere necesario. Se girarán visi
tas á los depósitos y casas de paradas, las cuales 
tendrán también un visitador, resiliente en el pue
blo en donde se hallen establecidas, ó en el mas 
inmediato. Este visitador será de nombramiento del 
gefe político, á propuesta de la junta de Agr icu l lu -
r.-1. 

14. Los gastos de reconocimiento y demás que 
se originen serán de cuenta del interesado. Cuando 
tr'aigan' los sementales a la capital de la1'provincia, 
sólo devengará derechos por el reconocimiento el 
velerinario. Cuando por no presentarlos en esta ha
yan de ser reconocidos en otro pueblo, concurr i rán 
á' verificarlo el-delegado y el veterinario: el prime
ro percibirá por derechos la mitad de los que al 
veterinario corresponden, y ambos tendrán dietas 
ademas.'La tarifa'será la siguiente: tío reales por el 
reconocimiento y certificación de un semental ; 90 
por el .dé dos; i00 por el de tres, y 120 por * l 
de cuatro en adelante. Las dietas de viaje serán 
para cada uno, un duro diario. 

15. Él delegado, en caso de no verificar por sí 
estos reconocimientos, propondrá persona que los 
ejecute. El jefe político, oído el informe de la junta 
de Agricultura, elevará la propuesta á la dirección 
del ramo para su aprobación: obtenida esta, el sus
tituto tendrá ' todas las atribuciones y derechos que 
sobre este punto corresponden al delegado. 

iG. Se declara expresamente que el reglamento 
para los depósitos de caballos padres fiel Estado, 
aprobado por S M en'6 de Mayo de 1848, é i n -
S"rlo en el Bólctin ' oficial de este Ministerio de 1 t 
de Majo del mismo año (iniin. 19), lia de regir en 
tod.is las ' paradas' públicas, ora sean di» aquel, ora 
de particulares, ya establecidas antes de su publica
ción, ya en las que se organizaren de nuevo. 

17. K n cuanto á los dejtósilos del Estado se 
pretiene: 

1* E l servicio gratuito por el presente año de 
1849 y el próximo de I&SQ. 

2" Mientras fuere gratuito, la elección del se-
meiHal que convenga á la yegua será del delegado, 



teniendo en cuenta las cualiJades respectivas del 
uno y <le la otra. 

3* El «lueíio de esla lemlrá deroclio á que se 
reitere la culiririon; pero no en el mismo dia. Por 
itingnn titulo ni pretexto, y bajo la mas estrecha 
responsaliilidad por parte del delegado, se consenti
rá que lo sea mas de tres veces, y esto en raros ca
sos, durante toda la temporada. 

4* Atendiendo 5 q»e no hay en los depósitos 
del Estarlo sulicienle n ú m e r o de caballos padres pa
ra todas las yeguas que se piesentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su alzada y sani
dad merezcan preferencia hasta completar el nú
mero de aS que cada caballo puede servir. 

5 a Se llevará un registro, exacto de las yeguas 
que se apliquen á cada caballo, con exprcMon del 
Hombre del d u e ñ o , su vecindad y demás circuus-
tanrias, para hacer constar la legalidad de la cria. 

6. a Al efecto se han remitido á los delegados 
de los depó.-ilos los correspondientes modelos im
presos, de suerte que no baya mas que llenar sus 
caMllas. Por cada yegua se llenarán tres modelos: 
el piimero para el libro registro del depósito; el se-
gumlo, que se pasará al Gt:fe político, le elevará 
este á la Dirección de Agricultura; el tercero se en
tregará al dueño de la yegua, ó al que la haya 
presenUdo en el depó-ito. 

7. a Con este documento acreditará en todo tiem
po el dueño la^ procedencia de la cria, y podrá 
optar á los premios y exenciones que i las leyes ó 
eí Gobierno respectivamente señalaren á este ramo, 
y] que se ; han de adjudicar preíerentemente á los 
productos d* los depósitos del Estado, psí como la 
acogida en las dehesas de potros y yeguas que se es
tablecerán También servirá el certificado para dar
les mayor estimación en su venia. 

8 a Si el ganadero vendiere la yegua preñada, 
y el comprador quisiere gozar de dichos beneficios, 
cuidará de exigirle la entrega de este documento, 
y dará avLo de la adquisición al delegado del depó
sito. 

9.11 E l duefío de la yegua dará cuenta al dele
gado del nacimiento del potro dentro de los i5 dias 
ile huherse verificado, enviándole su reseña , que el 
delegado podrá comprobar, llevándose con ella otros 
modelos que al efe» lo se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hi chos por rl Gobierno en eslu a ñ o para reponer la 
«loiacion de los d-pósitos de los caballos padres, y 
«MaMecer otros nuevos, no han permitido los esca
sos recursos del ramo la adquisición de todos los 
semt'iiialcs (pie 'rrclaiuan las necesidades del gána-
do Vrgtiar, es la voluñlad de S. M . que se invite 
á los que tengan caballos padres con todas las cua
lidades convenientes para la mejora de la especie, 
y quieran dedicarlos á este servicio, á que los pre-
Míiiten á los'gefes póliticos Estos, oidas las juntas 
ile Agricúltiira , permitirán que le ejiTKan en los de-
pÚMlns del Eitadn ¿¡rntis fiara el amo de la yegua, 
y con abonó de dos duros por cada una, que cu
bran, al dueño del caballo, al cual se entregarán 
en el acto por el delegado ó la persona que al efecto 
comisione el gele polí t ico, y á quien serán iniue-
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dialainenle reintegrados por el Gobierno. Esie ser
vicio se hará con los mismos registros, documentos 
y prerogativas que el de los caballos del Estado; 
pero advirtiendo que se ha de dar precisamente eu 
los depósitos del ¿atado. En ellos no se permite el 
uso del garañón. 

11. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si quisieren 
gozar de los beneficios que se aseguran por el artícu
lo 7." podrán conseguirlo sin mas que lia 'er regis
trar aquellos ante la comisión consultiva, obtenien
do certificación, y conformándose con dar y recibir 
de la delegación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos 5." al 9." 

12. S. M confia que los jefes políticos, las ¡un
tas de Agricultura y los delegado.-., que tan inte
resantes servicios se hallan prestando al ramo, y 
cuyas son • en su mayor parte estas indicaciones, 
contr ibuirán con la mayor actividad á persuadir á 
los particulares cuánto interesa al crédito de sus 
ganaderías, ya el darlas á conocer de esta manera 
auténtica, ya facilitar sus sementales para el mejo
ramiento de la raza, poniéndose en el caso de op
tar á los beneficios que se les están dispensando, y 
que se halla decidida á procurarles la Reina, así 
por medio de su Gobierno, como solicitando la co
operación de las Cortes. 

18. Los delegados del ramo de la cria caballar . 
ten las provincias en que hubiere depósitos del Go-
íbierno,: no podrán tener paradas particulares de su ; 
^propiedad. La menor contravención sobre este pun • • 
tose entenderá como renuncia, suspendiéndole in-
meiüa iamente , y dando cuenta, al ge fe político, fies-. 

!.'de el año próximo de i ó 5 o el ca'go de delegado,; 
. aun cuando no haya depósito, será ¡..compatible con 
^la propiedad de parada particular retribuida. Los 
íque en este las tengan no podrán ejercer las visitas 
^y reconocimientos prevenidos en L s artículos an

teriores. 
19. Los delegados y encargados de l o ; depósitos 

cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de 
que se llenen y custodian cuidadosamente los regis
tros que quedan mencionados. En las paradas parti
culares será un servicio digno de la con.-o'dcracion 
del Gobierno, y que dará preferencia p;,ra su conti
nuación en igualdad de circunstancias, el llevar re
gistros análogos, con arreglo á las instiucciones que 
reciban del delegado, el cual recogerá un ejemplar 
de cada hoja del registro icferido, y te remitirá á 
lo Dirección de Agricultura. 

20. Cuantío el sen-ido se di' en las paradas 
partiiitlárits jyor sementuli s no a/iruliadtis, se cer
rarán a/juellas ¡mr el / /<; político, y el du* ño in
currirá en ta nuiltn de 5 á 15 duros. 

21. S i en una parada se encor.irarc tjue los 
sementales que dan el servido, no salo son dije-
rentes de los a/irubados para ella, sino (¡ue no tie
nen las cualidades rei/ueridas, ademas de cerrarse 
la parada , inc.urririi el diii fiu en la pena de falta 
grave designada en el artimlo 470 del Código pe-
naf, 

22. Se declaran vigentes todas y cada una 
de estas disposiciones que no sean esencjali^ente 



u n 
Irnnsitorias ó de lérmino fijo, en lanío que expré-
.samente no se revoquen. Los jdes poltlicos cuitla-
rán de su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban, y al principio de la 
temporada en cada a ñ o , pudiendo reclamarla el de
legado, donde le huhiesp. U n ejemplar de las m i s 
mas y el reglamento citado estará de manifiesto y 
á disposición de los dueños de las yeguas en toda 
parada, sea del Estado, sea particular. 

Se encarga finalmente al celo de los delegados 

y de las juntas de Agricultura que reclamen contra 
la menor omis ión, y al de los jetes poli lieos que 
la repriman y corrijan ins tantáneamente con seve
ridad , en obsequio del servicio y bien de los parti
culares. 

De Real orden lo digo á V . S. para su puntual 
cumplimiento, que procurará con particular esme
ro. Dios guarde á V . S. muchos años Madr id i'> de 
A b r i l de i849>~Bravo Muri l lo .=Sr . ¡efe político 
de.... 

MoMo á que hace referencia la anterior circuiar. 

DISTniTO MUNICIPAL DE PARADA DE4>-

faqu! el nombre del Aijnnlamknlo.J en el pueblo de Andanzas 

MONTA DE 1849. 

Razón de las yeguas asistidas en este Establecimiento desde 

Cubiertas por los Caballos Caqui los mmbres.J 

del mes de Marzo hasta del de .Ionio. 

Cubiertas por los Garañones (aquí los nombres.) 

Nombre 
del dueño. 

Pueblo 
de su vecindad. 

Número 
de 

yeguas. 

Si tíivo 
crin en el 
año «n le -

r iu r . 
Si no la 

tuvo, 
Nombre 

del dueño. 
Pueblo 

de su vecindad. 

Número 
de 

yeguas. 

Si tuvo 
cria en el 

año 
anterior. 

Si no la 
tuvo. 

V.0 B.» 

Er. ALCALDE 

Audansas y Julio 10 de 1849. 

EL DCESO DEL ESTAIILECIUIENTO, 
F. de T. 

NOTA. A fin de que comprendan mejor los dueuos, de la manera ie cubrir estos estados se ha hecho en este suponiendo en él la 
¡mnida de Andanzas. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .=Ni ía i . 108. 

Se injertan las señas de dos caballerías mayores que deíip«re-
cieroo ile la dehesa de Caslillejo. 

Habiendo desaparecido de la dehesa de Casti-. 
llejo las caballerías mayores, cuyas señas se in
sertan , encargo á las autoridades locales, Guardia 
civil y dependientes del ramo de Protección y Se
guridad pública procuren indagar su paradero, de
teniendo las personas en cuyo poder se hallen, y 
las remitirán á mi disposición. León 9 de Marzo 
de 18 SO-— Francisco del Busto. 

Nota de las señas de las caballerías que faltaron 
en Ja nuche del veinte y tres de Enero próximo 

anterior de la dehesa de Castillejo propias de 
D. Alonso Martin Maíllo párroco de la Maya 
y de Francisco Rodríguez de la propia vecindad. 

L a de D. Alonso Martin Maíllo. 
Una yegua, pelo negro algo claro ó pardo, al

zada como siete cuartas escasas, hierro de.asa de 
caldero en el anca derecha con cruz, un lunar blan
co en un costillar, aguileña y preñada del contrario. 

La del Francisco Rodríguez. 
Un caballo pelo castaño oscuro, edad cuatro 

á cinco años, picalzado en la pata izquierda, alzada 
como seis cuartas y media, algunos lunares en los 
costillares de la silla, oreja viva y bajo de aguja*. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón. 


